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LOCAL

f1ESOLUCJON de la Diputación ProvincCal de Lb
gruño por la que se hace pública la composición
del Tribunal calificador de la oposición para pro
vee/ en propiedad la plaza de' Médico Ginecólogo
del Hospital- Provincial.

ADMINlSTRACION

10248

TitulBr: Don ,José Maria Bodoya Gonzidez, Universidad d('l
Sevilla.

Suplente: Don Manuel Usandizaga Soraluce. Acarlemia de
Barcelona.

Grupo ~C»

Titular; Don E. Recaséns M. Queipo de Llªno, el. "Con,.
cepción».

Suplente: Don Joaquín Nuhiola Sastres, Ayuntamiento de Bar
celona,

Propuesto por la Corporación Provilicial:
Titular; Don Edu!;lrdo Teixeira Gracianieta, D, P. de Zara

goza.
Suplente; Don Emilio Molinero Morcado, C. S. ~Valdecilla».

Titular: Doctor don Ricardo Horno Liria.
Suplente: Düdur don Manuel Roncules Cativil\ia-.

ANEXO

Publicad..a.- convocatoria para proveer en propiedad la plaza
de MédiLo Ginecólogo del Ho.spital Provincial, mediante oposi
ción libre', se designa el Tribunal calificador de los ejercicios
de dicha oposición que. de conformidad con lo preceptuado en
los Decretos de 27 de noviembre de 1953, 10 de mayo de 1957
y la dn agosto d{~ 196;~ queda integrado por lo!> señores si
guientes:

'1 ANUNCIO QUE SE CITA

Grupo «13»

Titular: Don CI'istóbal Pardo Edo, D. P. Alicante.
Suplente: Don Abel Lizarbe Lamana, D. P. Baleares.

Titular: Don Bafael Nasarre Alastruey, Secretario gene
ral D. P.

Suplente: Don Carn,elo Velasco Gorricho, Jefe de Negociado
di: Personal.

. Lo que, on cumplimiento de lo preceptuado .. en el .artícu
lo 6.0 del Reglamento de Oposiciones y Concursos para mgreso
en la Administración Pública de 27 de junio de 1968, so hace
público paTa conocimiento de Jos interesados.

Logroño, 4 de mayo de 197-4.-El Presidente, Runno Bríones
Matute.-4.136-A.

Reglamento d~' Reconocimiento do Buques.-Su aplicación.
Heglamento NacIOnal· de Arqueo.-Su aplicación.
Normas de arqueo en 10d canales de Suez y Panamá ..........Su

aplicación.
Convenios Internacionales de Lineas de Máxima Carga,
Cálculo de franco-bordo.
Pruebus de e:;t.abilidud,
Pruebas de velocidad y normas para llevarlas a cabo.
RegLamento Internacional de Reconocimiento de los MediOI

de Carga y Destarga.
Convenio Internacional paar la Seguridad de la Vida Huma-

na en el Mar, 1960.
Normas para el transporte de grano.
Sociedades de clasificación.
Organización de la Subsecretaria de la Marina Mercante.
Organización Particular de la Inspección Generol de Buques.

Secretad o:

en que se cdebraJ1á el sorteo para fijar el orden en que habrán
de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará
público el resultado del mismo, pubJicáncfose en el .. Boletín Ofi
cial del Estado». al menos con quince días hábiles de antelación,
la fecha, hora y lugar del comienzo de la oposición.

11. Los ejercicios se celebrarán en Madrid y serán dos:
Oral y escrito. El ejercicio escrito consistirá en el desarrollo,
en el plazo máximo de dos horas, de los temaS comunes para
todos los opositores, propuestos por el Tribunal y referentes a
las materias que se contienen en el anexo que acompai'ia a
la presente Orden. El eím-cicio oral será publico y consistirá en
desarrollar, durante el tiempo máximo de una hora. cuatro
temas seleccionados por el Tribunal sobre las materias antes
indicadas. La redacción de estos temas permanecerá en secreto
hasta el momento do celebrar el ejercicio oral. En este ejercicio
oral el opositor podra disponer de un tiempo de quince minu
tos para preparar los temas que hayan caído en suerte V el
Tribunal pncfra dialogar con el opositor durante aIras qu'ince
minutos, una vez terminado el ejercicio, sobre los temas ex
puestos.

12. Para el desarrollo de todos los ejercicios existirán 'dos
llamamientos. El segundo llamamiento deberá realizarse antes
de transcurridas cuarenta y ocho horas desde que finalizó el
primero. •

13. El Tribunal publicará una lista de opositores con el re~

sultado de cada. ejercicio, en el que se indicara la puntuación
que haya alcanzado, comprendida entre cero y diez puntos.
Los que no lleguer a la puntuación mínima de cinco puntos en
cualquiet'a de los ejercicios quedarán eliminados.

14. Tenninados los ejorcicios, el Tribunal, a .Ia- vista de la
puntuación de los mismos y de los méritos que considere pre
ferentes en cada opositor, pubJican~ relación de aprobados por
su orden, en la que no figurarú número superior al de las va
cant~s H cL',brir.

15. Aquellos que figuren en la relación a que se refiere
el número anterior presentarán ante la Inspección General de
Buques, dentro de los treinta díflS siguientes a la publicación
de la misma, los documentos que a continuación se expresan~

al Certificado de nacimiento. expedido por el Registro Civil.
bl Declaración jurada de lealtad a los Principios Funda

mentales del Movimiento y de nO' haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del Estado o de la Admi
nistrac:ión' Local n.i h9.11arse inhabilitado para el ejercicio de
funcol1ts publicas.

el Certjfkadn médico acreditativo de- no padecer enferme
dad comngiosa ni defecto físico que le imposibilite para el
"ervicÍ(l, Este certificado deberá. ser expedido por la Jefatura
Provindal de Sanif.h,d de Madrid o del domicilio del opositor.

el) Certificado del Registro Civil de Penados y Rebeldes que
certifique no haber sido condenado a pOna que inhabilite para
el ejercicio de fundcm:s publicas. Este certificado debe ser
expedido dentro de los tres meses anteriores al dia en que ter
mine el plazo señalado en el primer párrafo del presente nú
mero.

el Titulo profeslúud
f) En defecto di) 1m; documentos concretos acredilativo5 de

reunir las condici'Jnüs eKig,das $n la convocatoria se podl'im
acreditar por cU8Jquier nwdio de prueba admitida en derecho.

16, Los oposilorBS aprohados que tengan la condición de
fLU,clonarios públicos estat·an exenlos de justificar documental
mente las condiciones y requi"itos ya demostrados para obtener
su nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios. Asi
mismo, en la. cert.ificación se harán constar los documentos
que le exigieron para obtener su nombramiento.

17. Quienes dentro del plazo indicado, salvo en casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación a que se refie
re el número anterior, serún eliminados de la lista de aproba··
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones. En su conse
cuencia, el Tribunal incluirá adicionalmente en la relación de
aprobados al oposltor u opositores que !"J-ayan superado todos
los eíercicios y que, según el orden de calificación obtenida,
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas a causa
de la anulación a que se refíere el párrafo anterior. La in
clusión de la citada lista no atribuye. fuera del caso especial
que se cOlit9mpla en el párrafo anterior, ningún derecho a ocu
par vacante.

18. La toma de poscsion sera dentro del' plazo de un mes,
a ccntar de la publicación del nombramiento. La Administra
ción podrú conceder, a petición de los interesados, una prórroga
de este plazo que no podrá exceder de la mitad del mismo, si
las <-::ircullstancias asi lo aconsejan y con ello no se .perjudican
los derechos de terceros.

19. Esta convocatoria. sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en la forma establecida en
la Ley de Procedimiento Administrativo, /

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. L muchos años
M<ldrid, 14 de mayo de 1974.-P. D" el Subsecretario de la

M&rina Mercante, Endque Amador Franco.

Ilmo. Sr. Subé'ccretadl:J de la Marina Mercante.


